
H. Cámara de Diputados 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
Av. Congreso de la Unión, No. 66, Edificio J Primer Nivel 
Col. El Parque, Del. V. Carranza, C.P. 15969. MÉXICO, D.F.  
Tel. 5036-00-00,  Ext. 56006                                                                                                   

bolcefp 067 2007 

Septiembre 14 ,   2006  

 
M O D I F I C A C I Ó N  A L  A R T Í C U L O  7 3  D E  L A  C O N S T I T U C I Ó N  P O L Í T I C A  D E  L O S  

E S T A D O S  U N I D O S  M E X I C A N O S  
E N  M A T E R I A  D E  F E D E R A L I S M O  

CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

Pág. 1 

C Á M A R A   D E   D I P U T A D O S 
 

                                    H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

El conjunto de iniciativas presentadas por el Ejecutivo 
contiene una propuesta de adición a la Constitución 
Política que está orientada al tema federalista. 
 
Se propone adicionar un último párrafo de la fracción 
XXIX para ampliar las potestades tributarias de los 
congresos locales bajo las siguientes premisas: 
 
  i)  No mermar las finanzas públicas  
  federales,  
 ii)  Expandir las potestades tributarias de 
  las entidades federativas, sin que ello 
  implique una proliferación excesiva de 
  impuestos locales, a fin de evitar lo que
  acontecía con anterioridad a la creación
  del Sistema Nacional de Coordinación 
  Fiscal, y 
 iii) Las entidades federativas podrán  
  imponer contribuciones locales a la  
  venta final gasolina y diesel, así como al
  consumo final de tabacos labrados y 
  cervezas, que se realice dentro de su 
  territorio.  
 
Lo anterior está condicionado a que las entidades se 
ajusten a las tasas o cuotas, requisitos y demás ca-
racterísticas que establezca el Congreso de la Unión 
mediante ley secundaria, a fin de lograr un grado mí-
nimo de homologación tributaria y evitar gravámenes 
que traigan como resultado un alza en los precios de 
dichos productos.  
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Los impuestos locales únicamente serán a la venta 
final de gasolina y diesel, así como el consumo final 
de tabacos labrados y cervezas, ya que se trata de 
bienes cuyo consumo se incrementa cada año, con-
llevando una mayor afectación del medio         am-
biente y del equilibrio ecológico, derivado de la conta-
minación. 
 
Se propone que las entidades federativas    adheridas 
al Sistema Nacional de Coordinación     Fiscal podrán 
imponer contribuciones locales a la venta final de ga-
solinas y diesel, así como al consumo final de tabacos 
labrados y cervezas, que se realice dentro de su terri-
torio, siempre y cuando se ajusten a las tasas o cuo-
tas, requisitos y demás características que establezca 
el Congreso de la Unión mediante ley secundaria fe-
deral. 
 
La totalidad de los Municipios de la entidad federativa 
de que se trate participarán en el rendimiento de las 
contribuciones en cuestión en los porcentajes que 
establezcan sus legislaturas locales, los cuales no 
podrán ser inferiores a los porcentajes que establezca 
la ley secundaria federal. 
 
Esta modificación sería operada a través de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para la que se entregó una ini-
ciativa por separado. 
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